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PROPOSICION No.8

En mi condición de Senador de la República y en concordancia con lo establecido en los  Artículos 233 – 249- 254 de la Ley 5ª. de 1992, solicito atentamente  a la Mesa Directiva se cite, al señor Ministro de Vivienda Jonathan Malangón González, al Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible Ricardo José Lozano Picón, Ministra de Educación María Victoria Angulo, Ministro de Agricultura Andrés Valencia Pinzón y al Ministro de Comercio, Industria y Turismo, Juan Manuel Restrepo Abondano, para que se sirvan presentar informe actualizado sobre el cumplimiento y desarrollo de  los programas que sus  respectivos Ministerios  llevan a cabo en el Departamento del Amazonas de acuerdo al cuestionario presentado.
Así mismo, solicito que la sesión se desarrolle en Leticia, capital del Departamento del Amazonas y se invite a su Gobernador señor Víctor Hugo Moreno Bandeira, al Alcalde de Leticia señor José Huber Araújo Nieto, al Alcalde de Puerto Nariño señor José Alberto Lozada Pinedo, a los  gobernantes de los corregimientos el Encanto, la Chorrera, La Pedrera, La Victoria, Miniti – Paraná, Puerto Alegría, Puerto Arica, Puerto Santander y Tarapacá y a la Comunidad en General.

 Cordialmente, 

MAURICIO GOMEZ AMIN
Senador de la República
  

